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La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas saluda atentamente a la Oficina de 
Asuntos Jurídicos de la Organización de las Naciones Unidas y tiene el honor de transmitir la Nota No. 
S-GCN-22-011958 de fecha 17 de mayo de 2022, suscrita por la señora Vicepresidente y Ministra de
Relaciones Exteriores de la República de Colombia, en atención a la Comunicación LA/COD/4 de fecha
25 de abril de 2022 emanada de esa Oficina.

A este respecto esta Misión solicita que se incluya la información contenida en la Nota adjunta 
en el informe que el señor Secretario General presentará a la Asamblea General en virtud de la resolución 
75/139 de ese órgano titulada “Examen de medidas eficaces para mejorar la protección y la seguridad de 
las misiones y los representantes diplomáticos y oficiales”. 

La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas hace propicia la ocasión para 
renovar a la Oficina de Asuntos Jurídicos las seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

Nueva York, 19 de mayo de 2022 

A la Honorable 
Oficina de Asuntos Jurídicos 
Organización de las Naciones Unidas 
Nueva York 








